
  
 
 

 

 
 

 

El Secretario de la Federación Cántabra de Automovilismo, te convoca a la Asamblea General Ordinaria, que 

se celebrará el domingo 30 de junio de 2024 a las 9:30 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en 

segunda, en la Casa del Deporte “Paco Gento, situada en el la Avda. del Deporte s/n, CP 39011, Santander, 

Cantabria, conforme al siguiente orden del día: 

 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Memoria económica de la temporada 2023. 

3. Aprobación de balance de situación, cuenta de resultados y liquidación de ingresos y gastos del año 

2023. 

4. Aprobación del proyecto de presupuesto para el año 2024. 

5. Ruegos y preguntas. 
 

 
La documentación de la Asamblea General Ordinaria será adelantada para su estudio a la dirección de correo electrónico regist rada en la solicitud de 

licencia de cada asambleista cinco días antes de su celebración. Esta documentación contendrá datos, información y explicaciones pormenorizadas  

sobre los puntos del orden del día objeto de votación. 

 

Para poder ejercer el derecho al voto es obligatorio licencia en vigor según Decreto 72/2002 de 20 de junio en 

su artículo 37.1. 

 
En Santander a 10 de junio de 2024 

 
Firmado digitalmente 

por AJA AGUILERA 
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Secretario 
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El Secretario de la Federación Cántabra de Automovilismo, te convoca a la Asamblea General Extraordinaria, 

que se celebrará el domingo 30 de junio de 2024 a las 11:30 horas en primera convocatoria y a las 12:00 

horas en segunda, en la Casa del Deporte “Paco Gento, situada en el la Avda. del Deporte s/n, CP 39011, 

Santander, Cantabria, conforme al siguiente orden del día: 

 

 

1. Aprobación de convocatoria de elecciones 

2. Aprobación Calendario Electoral. 

3. Elección de miembros Junta Electoral, Mesa Electoral y Comisión Gestora 

 
 

 

 
La documentación de la Asamblea General Ordinaria será adelantada para su estudio a la dirección de correo 

electrónico registrada en la solicitud de licencia de cada asambleísta cinco días antes de su celebración. Esta 

documentación contendrá datos, información y explicaciones pormenorizadas sobre los puntos del orden del día 

objeto de votación. 

 

Para poder ejercer el derecho al voto es obligatorio licencia en vigor según Decreto 72/2002 de 20 de junio en 

su artículo 37.1. 

 
En Santander a 10 de junio de 2024 
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